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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 2942 09-11-22

VISTO el Expediente Nº UG-E-74951-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación del señor Leonardo Alfredo VARONE, D.N.I. Nº 16.765.601, en el cargo de Secretario de
Planificación en Desarrollo Energético, con dependencia directa del titular del Poder Ejecutivo, a partir del día primero (1º)  de noviembre de 2022.
Que el citado cargo ha sido creado por Decreto Provincial Nº 2792/22.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Leonardo Alfredo VARONE, D.N.I. Nº 16.765.601, en el cargo de Secretario de Planificación en Desarrollo
Energético; a partir del primero (1º) de noviembre de 2022.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO
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DECRETO N° 2943 09-11-22

VISTO el Decreto Provincial Nº 4538/2019 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, se estableció la Estructura Política del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que por cuestiones operativas, de funcionamiento y estructuración de dicha cartera Ministerial, resulta necesario designar al Sr. Adrián Marcelo
SANGIOVANNI, D.N.I. Nº 21.739.444, como Subsecretario de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo
Humano, a partir del día siguiente de su notificación.
Que ante ello corresponde dejar sin efecto la designación del Sr. SANGIOVANNI, como Director Provincial Oficina de Protección, Promoción y
Defensa de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo
Humano, designado mediante Decreto Provincial Nº 735/22, a partir del día siguiente de su notificación.
Que obra la intervención del Sr. Ministro de Desarrollo Humano.
Que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado.
Que el · suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del Sr. Adrián Marcelo SANGIOVANNI, D.N.I. Nº 21.739.444, como Director Provincial Oficina
de Protección, Promoción y Defensa de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría de Niñez,  Adolescencia y Familia
del Ministerio de Desarrollo Humano, designado mediante Decreto Provincial Nº 735/22, a partir del día siguiente de su notificación. Ello
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar al Sr. Adrián Marcelo SANGIOVANNI, D.N.I. N° 21.739.444, como Subsecretario de Niñez, Adolescencia y Familia
por los motivos dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su notificación. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Juan M. MACIEL

DECRETO N° 2944 09-11-22

VISTO el expediente Nº MS-E-73182-2022 del registro de esta Gobernación y el Decreto Provincial Nº 4537/19 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 4537/19 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Política del Ministerio de Salud.
Que por cuestiones de organización y normal funcionamiento de la citada cartera ministerial, resulta necesario designar a la señora María Virginia
BIRRI, D.N.I. Nº 35.127.907, en el cargo de Coordinadora Provincial de Redes Comunitarias Zona Sur, en el ámbito de la Secretaría de Salud
Mental y Adicciones, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 9 obra la intervención de la Sra. Ministro de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designar como Coordinadora Provincial de Redes Comunitarias Zona Sur, en el ámbito de la Secretaría de Salud Mental y
Adicciones, dependiente del Ministerio de Salud, a la señora María Virginia BIRRI, D.N.I. Nº 35.127.907, a partir del día hábil siguiente a su
notificación. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada. Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2945 09-11-22

VISTO el Decreto Provincial Nº 4538/2019 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, se estableció la Estructura Política del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que por cuestiones operativas, de funcionamiento y estructuración de dicha cartera Ministerial, resulta necesario designar a la Sra. Bárbara Daiana
CINTI, D.N.I. Nº 35.096.032, como Directora Provincial de Gestión de Políticas Sociales dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano
Zona Sur del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su notificación.
Que ante ello corresponde dejar sin efecto la designación de la Sra. CINTI, como Coordinadora Provincial de Gestión de Políticas Sociales
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano Zona Sur, designada mediante Decreto Provincial Nº 442/22, a partir del día siguiente de su
notificación.
Que obra la intervención del Sr. Ministro de Desarrollo Humano.
Que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación de la Sra. Bárbara Daiana CINTI, D.N.I. Nº 35.096.032, como Coordinadora Provincial de
Gestión de Políticas Sociales dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano Zona Sur, designada mediante Decreto Provincial Nº 442/22, a
partir del día siguiente de su notificación. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar a la Sra. Bárbara Daiana CINTI, D.N.I. N° 35.096.032, como Directora Provincial de Gestión de Políticas Sociales
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano Zona Sur del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su notificación ..
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a as partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Juan M. MACIEL

DECRETO N° 2946 09-11-22

VISTO el Decreto Provincial Nº 4538/2019 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, se estableció la Estructura Política del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que por cuestiones operativas, de funcionamiento y estructuración de dicha cartera Ministerial, resulta necesario designar a la Sra. Saye Karina
JUSTINIANO, D.N.I. Nº 27.736.914, como Subsecretaria de Asuntos Legales dependiente de la Secretaría Administrativa Legal del Ministerio
de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su notificación.
Que obra la intervención del Sr. Ministro de Desarrollo Humano.
Que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Saye Karina JUSTINIANO, D.N.I. Nº 27.736.914, como Subsecretaria de Asuntos Legales dependiente de la
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Secretaría Administrativa Legal del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su notificación. Ello por  los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º. - El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a as partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3º.· Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Juan M. MACIEL

DECRETO N° 2947 09-11-22

VISTO el Decreto Provincial Nº 4538/2019 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, se estableció la Estructura Política del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que por cuestiones operativas, de funcionamiento y estructuración de dicha cartera Ministerial, resulta necesario designar a la Sra. Gisela Mónica
GARCIA, D.N.I. Nº 32.768.144, como Coordinadora Provincial de Equipos Interdisciplinarios Zona Sur dependiente de la Secretaría de Mujeres,
Géneros y Diversidad del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su notificación.
Que obra la intervención del Sr. Ministro de Desarrollo Humano.
Que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Gisela Mónica GARCIA, D.N.I. Nº 32.768.144, como Coordinadora Provincial de Equipos Interdisciplinarios
Zona Sur dependiente de la Secretaría de Mujeres, Géneros y Diversidad del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día siguiente de su
notificación, Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes. .
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Juan M. MACIEL

DECRETO N° 2948 09-11-22

VISTO el Expediente Nº ME-E- 70354/22 del registro de esta Gobernación, las Leyes Provinciales Nº 478, Nº 486, Nº 551, Nº 1434, el Decreto
Provincial Nº 2495/22; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del artículo 4º de la Ley Provincial Nº 478 se dispuso que los activos, pasivos y créditos eventuales o contingentes que asuma· como
propios el Estado Provincial, conformaran un Fondo Residual de Administración del Poder Ejecutivo Provincial, por sí o por terceros.
Que en razón de lo mencionado, la Ley Provincial Nº 486 indicó que el objeto del Fondo Residual consistirá en la administración y/o realización
de cualquiera de las figuras legales vigentes, de los bienes muebles e inmuebles y de los créditos eventuales y contingentes que asuma como propios
el Estado Provincial.
Que conforme con lo dispuesto por la Ley Provincial Nº 551, la relación funcional orgánica administrativa del Fondo Residual con el Poder
Ejecutivo Provincial, ha sido a través del entonces Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.
Que hasta tanto se designe un Responsable Administrador del Fondo Residual o su Liquidador, razones de responsabilidad institucional, toman
oportuno disponer que el Ministerio de Economía, quien de acuerdo con la Ley Provincial Nº 551, ejerce como nexo funcional entre el Poder
Ejecutivo Provincial y el Fondo Residual, resultará competente para desempeñar las facultades de administración y de gestión de los activos,
pasivos y créditos que conforman el Fondo Residual.
Que mediante el Decreto Nº 2531/21 se encomendaron las gestiones de administración del "Fondo Residual Ley Provincial Nº 478", al señor
Ministro de Finanzas Públicas, C.P. Federico Martín ZAPATA GARCÍA, D.N.I. Nº 28.008.347.
Que por la Ley Provincial Nº 1434 se introdujeron modificaciones a la Ley Provincial Nº 1301, por los que sustituye la denominación del
Ministerio de Finanzas Públicas por el de Ministerio de Economía.
Que, mediante el Decreto Provincial Nº 2495/22 se designó como Ministro de Economía al C.P. Federico Martín ZAPATA GARCÍA, D.N.I. Nº
28.008.347.
Que, en virtud de la designación efectuada mediante el Decreto Provincial Nº 2495/22, se toma necesario encomendar al Ministro de Economía,
C.P. Federico Martín ZAPATA GARCÍA, D.N.I. Nº 28.008.347, las gestiones de administración del "Fondo Residual Ley Provincial Nº 478".
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Que resulta pertinente instruir al Ministro de Economía a llevar adelante las gestiones necesarias a los fines de continuar con las diligencias y
administraciones del Fondo Residual, hasta tanto se proceda a la designación de su administración o liquidador, según sea el caso.
Que el Servicio Jurídico Permanente del Ministerio de Economía y la Secretaría de Coordinación Legal de la Secretaría General, Legal y Técnica
han tomado intervención en el ámbito de su competencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 °.-Dejar sin efecto el Decreto Provincial Nº 2531/21. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Encomendar las gestiones de administración del "Fondo Residual Ley Provincial Nº 478", al señor Ministro de Economía, C.P.
Federico Martín ZAPATA GARCÍA, D.N.I. Nº 28.008.347, en el marco de lo dispuesto por las Leyes Provinciales Nº 478, Nº 486 y Nº 551, quien
contará con amplias facultades para gestionar todo asunto pertinente al cumplimiento del objeto y funciones otorgadas al Fondo Residual. Ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3 º.-Notificar al interesado. Comunicar. Publicas en el Boletín Oficial de la Provincia Cumplido, archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 2949 09-11-22

VISTO el Expediente Nº SGLT-E-55310-2022, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Compra Directa Nº 82/2022 RAF 125 referente a la locación de un (1) inmueble destinado al uso de oficinas para
la Dirección Provincial de Recursos Humanos Río Grande dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público de la Secretaría General, Legal y
Técnica, en la ciudad de Río Grande, por el término de veinticuatro (24) meses.
Que mediante Resolución Secretaría General, Legal y Técnica Nº 314/2022, se autorizó el llamado a Contratación Directa Nº 82/2022 RAF 125,
se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, el formulario de Cotización y el modelo de Contrato de Locación de Inmueble.
Que se recibió una (1) única oferta por parte de la firma " COSENTINO VALERIA VANESA" C.U.I.T. Nº 27-26469868-0, en los renglones N°
1, 2 , 3 y 4 por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRES CON 70/100 ($23.132.003,70).
Que en la presentación no se cotizo el renglón Nº 5, quedando desierto.
Que la oferta presentada cumple con los requisitos técnicos y formales solicitados mediante el Pliego Bases y Condiciones.
Que mediante Nota Ss.E.P .-Z.S y C. N° 2951/2022, el área requirente analizó la oferta recepcionada y recomendó preadjudicar
a la firma "COSENTINO VALERIA VANESA" C.U.I.T. Nº 27-26469868-0, por ajustarse a lo requerido y su precio no resulta inconveniente para
el Estado Provincial.
Que la Unidad de Auditoria Interna S.G.L.T., ha tomado debida intervención a través del informe Nº 336/2022-SGLT.
Que obra la intervención de la Secretaría de Coordinación Legal, dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica mediante Dictamen S.C.L.
(S.G.L.T.) N° 365/2022.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos del Tesoro Provincial.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 1015, Título l Capitulo II, artículo 18 inciso e), N°
1150 y N° 1399, los Decretos Provinciales N° 674/2011, N° 417/2020, Nº 05/22 Anexo I y N° 2840/2021 y las Resoluciones de la Oficina
Provincial de Contrataciones N° 17/21, Nº 18/21, N° 202/20 y Nº 58/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135º de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa Nº 82/2022 RAF 125, referente a la locación de un (1) inmueble
destinado al uso de oficinas para la Dirección Provincial de Recursos Humanos Río Grande dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público de
la Secretaría General, Legal y Técnica, en la ciudad de Río Grande, a favor de la firma "COSENTINO VALERIA VANESA" C.U.I.T. N° 27-
26469868-0 en los renglones N° 1, 2, 3 y 4, por un monto total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRES
CON 70/100 ($23.132.003,70), por el término de veinticuatro (24) meses. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2° .- Facultar al titular de la Secretaría General, Legal y Técnica a suscribir el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica a emitir la
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correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la Unidad de Gestión de Gasto 2001UG, Unidad de
Gestión de Crédito UC2001, Inciso 30000, del ejercicio económico y financiero correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Declarar desierto el renglón Nº 5, conforme a lo indicado en los Considerandos.
ARTÍCULO 6º.- Delegar en la figura del Secretario General, Legal y Técnico las facultades de resolver el otorgamiento de prórrogas, la declaración
de rescisión del contrato y, en general, cualquier otra circunstancia que hiciere al cumplimiento de la contratación.
ARTÍCULO 7º.- Notificar a quien corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y  archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2950           09-11-22

VISTO los Expedientes Nº MS-E-63825-2022 y su vinculante Nº MS-E-24440- 2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer Expediente citado en el Visto tramita la designación en la Planta Permanente · de la Administración Pública Provincial, de
la Técnica Superior en Administración Pública con Orientación en Desarrollo Local María de los Ángeles ALARCÓN,  D.N.I. Nº 37.908.887,
como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección General Hospital Regional Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud.
Que en el documento 13 obra la autorización pertinente.
Que en el documento 18 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales, extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en la Ley Provincial de Presupuesto Nº 1399 y Ley
Provincial Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General Hospital
Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, a la Técnica Superior en Administración Pública con Orientación en Desarrollo Local
María de los Ángeles ALARCÓN, D.N.I. Nº 37.908.887, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2., y de Antecedentes Penales, extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello, en virtud de los considerandos expuestos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora María de los
Ángeles ALARCÓN, D.N.I. N° 37.908.887, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2951 09-11-22

VISTO el Expediente Nº MS-E-48113-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el cambio de agrupamiento de la agente Claudia Andrea BRITO LÓPEZ, legajo Nº 32768926/00, quien presta
servicios en el ámbito de la Subsecretaría de Intervención Temprana y Adolescencia, dependiente Ministerio de Salud.
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Que la mencionada revista presupuestariamente como agente categoría 10 del agrupamiento Personal Obrero, Maestranza y Servicios (P.O.M. y
S.).
Que en el documento 4, obran las copias fieles del Certificado Analítico y Título de "Perito Comercial Especializado en Administración de
Empresas", expedido por el Colegio Educativo Nivel Secundario Nº 1 de la ciudad de Río Grande, que se corresponde con la Educación Secundaria,
dando cumplimiento a lo estatuido en el punto 1, del artículo 11, Titulo Ingreso, Capítulo V Agrupamiento Administrativo, Anexo A, del Decreto
Nacional Nº 1428/73.
Que el cambio corresponde realizarlo al agrupamiento Personal Administrativo y Técnico (P.A. y T.), y obedece a la necesidad de contar con
personal para realizar tareas administrativas, a fin de mantener el normal funcionamiento en el área en el cual se desempeña la interesada.
Que en el documento 10, obra la autorización correspondiente.
Que asimismo, en el documento 17, consta el respaldo presupuestario pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l º.- Cambiar de agrupamiento en el ámbito de la Subsecretaría de Intervención Temprana y Adolescencia, dependiente del Ministerio
de Salud, de categoría 10 P.O.M. y S. a categoría 10 P.A. y T., a la agente Claudia Andrea BRITO LÓPEZ,  legajo Nº 32768926/00, a partir del día
hábil siguiente a su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2952 09-11-22

VISTO el Expediente Nº MDH-E-60847-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389 y sus modificatorias, solicitada por el Sr.
José Víctor Hugo IBARRA, D.N.I. Nº M8.527.277, a favor del menor Thiago BAUER, D.N.I. Nº 51.302.083.
Que el artículo 3°, inciso b), punto 1 de la mencionada ley, establece que podrán ser beneficiarios: "Los menores de edad que padezcan una
incapacidad física o psíquica en forma permanente que le produzca una disminución del sesenta y seis por ciento (66%) en su capacidad de auto-
desenvolvimiento, cualquiera sea la causa de la misma;".
Que del Certificado Médico Oficial emitido en fecha 15/10/21, surge que el menor padece una discapacidad que no le ocasiona incapacidad para
el auto-desenvolvimiento acorde a la edad.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Técnicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado intervención emitiendo el Dictamen
D.G.A.J y T. (MDH) Nº 290/2022, aconsejando no hacer lugar a la solicitud de pensión por discapacidad a favor del menor Thiago BAUER,
D.N.I. Nº 51.302.083, por cuanto no se reúnen la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 3°, inciso b), punto 1 de la Ley Provincial Nº
389 y modificatorias, criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA: s

ARTÍCULO 1 ° .- No hacer lugar a la solicitud de Pensión por Discapacidad a favor del menor Thiago BAUER, D.N.I. Nº 51.302.083. Ello, por
los motivos expuestos en los considerandos y en el Dictamen D.G.A.J. y T. (MDH) N° 290/2022.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer el Recurso de
Reconsideración en un plazo de diez (10) días hábiles de notificado el presente, conforme a lo establecido en el artículo 127º de la Ley Provincial
Nº 141 podrá recurrir directamente en sede judicial mediante interposición de la acción pertinente, dentro de los noventa (90) días hábiles judiciales
(artículos 7, 15 y 24, Ley 133, Código Contencioso Administrativo).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Juan M. MACIEL
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 771 24-11-22
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RESOL. N° 773 28-11-22
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RESOL. N° 2350 28-11-22

RESOLUCION PRESIDENCIA DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y HÁBITAT
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RESOL. N° 153 28-11-22

RESOLUCIONES DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISION
SOCIAL DE LA PROVINCIA
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RESOL. N° 154 28-11-22
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RESOLUCION SECRETARIA DE TRABAJO - M.T. y E.

RESOL. N° 266 24-11-22
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ACORDADA SUPERIRO TRIBUNAL DE JUSTICIA
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LICITACIONES

LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Economía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama a Licitación Pública bajo modalidad de
Convenio Marco N° 4/22, que tramita la provisión de viandas programadas y no programadas destinadas al personal que realiza guardias activas
en el Centro Asistencial Tolhuin dependiente de la Secretaría de Gestión de Redes Asistenciales – Ministerio de Salud.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 14/12/22 11:00 hs.
FECHA DE APERTURA: 14/12/22 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: San Martín N° 450, planta baja, oficina 35, Ciudad de Ushuaia – Oficina Provincial de Contrataciones.
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.
CONSULTA DE PLIEGO: www.compras.tierradelfuego.gov.ar.

B.O. 5237/5241

COMUNICADO

B.O. 5241/5242
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B.O. 5239/5242

173         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Martes 29 de Noviembre de 2022    -    Nº 5241



AÑO XXXI   -     Ushuaia, Martes 29 de Noviembre de 2022    -    Nº 5241 21

B.O. 5241/5246

CONVOCATORIA
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B.O. 5237/5241
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B.O. 5239/5243

EDICTOS
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B.O. 5240/5241

B.O. 5240/5242
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B.O. 5240/5242

B.O. 5240/5241
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B.O. 5241/5243
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ANEXOS

RESOL. DIRECTORIO C.P.S. N° 153/22 - ANEXO I

RESOL. DIRECTORIO C.P.S. N° 154/22 - ANEXO I

LEY PROVINCIAL

LEY PROVINCIAL N° 1455

Sancionada el día 31 de Octubre de 2022.-
Promulgada el día 23 de Noviembre de 2022.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 8° de la cláusula permanente de Ley provincial 1422, por el siguiente texto:
"Artículo 8º .- La concesión, explotación, comercialización e industrialización de hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos, hidrógeno verde y
otras energías renovables, deberán sujetarse a la aprobación de la Legislatura Provincial mediante el voto de los dos tercios (2/3) del total de sus
miembros.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022.

LÖFFLER

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 31 de octubre de 2022.
Promulgada de Hecho el día 23 de noviembre de 2022.

REGISTRADA BAJO EL Nº 1455
USHUAIA, 28 de Noviembre de 2022

MELELLA
María G. CASTILLO
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LEY PROVINCIAL

1455 SUSTITUYE el artículo 8° de la cláusula permanente de Ley provincial 1422 234

DECRETOS

2942 DESIGNA al señor Leonardo Alfredo VARONE, en el cargo de Secretario de Planificación en
Desarrollo Energético 1

2943 DEJA sin efecto la designación del Sr. Adrián Marcelo SANGIOVANNI, como Director Provincial
Oficina de Protección, Promoción y Defensa de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia y lo
DESIGNA, como Subsecretario de Niñez, Adolescencia y Familia 2

2944 DESIGNA como Coordinadora Provincial de Redes Comunitarias Zona Sur, en el ámbito de la
Secretaría de Salud Mental y Adicciones, a la señora María Virginia BIRRI 2

2945 DEJA sin efecto la designación de la Sra. Bárbara Daiana CINTI,  como Coordinadora Provincial de
Gestión de Políticas Sociales, y la DESIGNA, como Directora Provincial de Gestión de Políticas
Sociales 3

2946 DESIGNA  a la Sra. Saye Karina JUSTINIANO, como Subsecretaria de Asuntos Legales 3
2947 DESIGNA a la Sra. Gisela Mónica GARCIA, como Coordinadora Provincial de Equipos

Interdisciplinarios Zona Sur 4
2948 Dejar sin efecto el Decreto Provincial Nº 2531/21 4
2949 APRUEBA el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa Nº 82/2022 RAF 125, referente a la

locación de un (1) inmueble destinado al uso de oficinas para la Dirección Provincial de Recursos

Humanos Río Grande, a favor de la firma "COSENTINO VALERIA VANESA" 5
2950 DESIGNA en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la

Dirección General Hospital Regional Río Grande, a la Técnica Superior en Administración Pública con
Orientación en Desarrollo Local María de los Ángeles ALARCÓN 6

2951 CAMBIA de agrupamiento en el ámbito de la Subsecretaría de Intervención Temprana y Adolescencia,
a la agente Claudia Andrea BRITO LÓPEZ 6

2952 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Discapacidad a favor del menor Thiago BAUER 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
771/22 - 773/22 8

RESOLUCIONES  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y HÁBITAT

2101/22 a 2138/22 -
2140/22 a 2145/22 -
2147/22 a 2151/22 -
2153/22 a 2215/22 -
2217/22 a 2250 - 2350/22 12

RESOLUCION SECRETARIA DE TRABAJO - M.T. y E.
266/22 169

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
176/22 170

COMUNICADO

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, informa a las empresas que han adquirido el pliego de
bases y condiciones de la Licitación Privada N° 50/22 172

LICITACIONES

El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco
N° 4/22 172
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Privada
N° 61/22 172

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas
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RESOLUCIONES DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LA PROVINCIA
153/22 a 154/22 166
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El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Pública
N° 16/22 173

CONVOCATORIAS

La Estancia María Behety S.A. convoca a los señores accionistas a Asamblea General
Ordinaria fuera de término y bajo la modalidad a distancia 174
Fueguina Salud S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 175

EDICTOS

El Juzgado  de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del DJN, comunica autos
caratulados "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/LIMA
MARISEL S/EJECUCIÓN PRENDARIA" 176
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del DJS, comunica autos
caratulados "TORRICO TENORIO FELIX S/ SUCESION AB- INTESTATO" 177
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del DJN, comunica autos
caratulados "BALCAZAR SEPULVEDA CARLOS RODOLFO c/VIDAL BARRIA OMAR
ENRIQUE S/EJECUCIÓN PRENDARIA" 177
El Juzgado de Primera Instancia  Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos
caratulados "BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/VALENZUELA DANIEL
MARTIN S/COBRO DE PESOS (ORDINARIO)" 178
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos
caratulados "IGLESIAS MARIANO DAMIAN C/ HERNÁNDEZ MAURICIO DAVID
S/ EJECUTIVO" 178
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJS, comunica autos
caratulados "LEVIÑANCO JOSE MIGUEL S/ SUCESION AB - INTESTATO" 179
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos
caratulados "LEDESMA MIRTHA EDITH S/ SUCESION AB - INTESTATO" 180

EDICTO IGJ: "ALIMENTOS G&G S.A.S." 180
EDICTO IGJ: "GRUPO INVERSOR SUR S.A.S." 182
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SUMARIO 235
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